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Señor  
CÉSAR RODRÍGUEZ 
Calle 18 No. 69-55 
Ciudad 
 
 
ASUNTO:   Alcance de la reserva de la información contable y financiera de 

los comerciantes que reposa en entidades públicas y privadas. 
 
 
Me refiero a su escrito radicado en esta superintendencia con el número 2013-01-
374300, mediante el cual presenta algunas inquietudes relacionadas con la 
divulgación de información contable y financiera de los comerciantes personas 
naturales y jurídicas por parte de un tercero. 
 
R/. La posibilidad de hacer pública la información sobre los estados financieros 
básicos y demás información financiera que reposa en las diferentes entidades 
públicas o privadas encuentra sustento legal en el artículo 34 de la Ley 222 de 
1995, en concordancia con el artículo 41 ídem, los cuales hicieron extensiva a 
todas las sociedades la obligación de publicar los estados financieros e introdujo el 
mecanismo de depósito de los mismos, con el fin de posibilitar, sin ninguna 
restricción, el acceso a la información en ellos contenida, por lo cual, resulta claro 
que tales documentos no están amparados por reserva alguna y pueden ser 
divulgados. 

 
Por supuesto que en criterio de esta entidad, algunos anexos a la información 
financiera que para nuestro caso es requerida a nuestros supervisados, no pueden 
ser examinados por terceros, ni pueden expedirse copias de los mismos, pues 
ellos contienen la discriminación efectiva de las cuentas y de los registros sobre 
los movimientos económicos del comerciante, los cuales la sociedad no tiene la 
obligación de revelar.  

 
Es preciso tener en cuenta que, si bien el artículo 61 del Código de Comercio 
dispone que los libros y papeles del comerciante no pueden examinarse por 
personas distintas a sus propietarios o por personas autorizadas por ellos, es claro 
a todas luces que la limitación a que alude la citada norma, más que referirse 
concretamente a los libros como tales, busca proteger lo que ellos contengan, es 
decir, los datos en particular del comerciante. 



 

 

 

 

 

2/2 

OFICIO 
 

 
 

BOGOTA D. C.: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 018000114319, 
Centro de Fax2201000 OPCIÓN 2  /  3245000, BARRANQUILLA: CRA 57 # 79-10   TEL: 953-454495/454506, 
MEDELLIN: CRA 49 # 53-19 PISO 3  TEL TEL: 942-3506000-3506001/2/3, MANIZALES: CLL 21 # 22-42 PISO 4 TEL: 
968-847393-847987, CALI: CLL 10 # 4-40 OF 201 EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 6880404, 
CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7 # 32-39 PISO 2 TEL: 956-646051/642429, CUCUTA: AV 0 (CERO) A # 21-14 
TEL: 975-716190/717985, BUCARAMANGA: CALLE 41 No. 37-62 TEL: 976-321541/44. SAN ANDRES Avenida 
Colón No. 2-26 Edificio Bread Fruit oficinas 203 y 204 TEL: 098 5121720 

/ we b m a s t e r @ s u p e r s o c i e d a d e s . g o v . c o  w w w . s u p e r s o c i e d a d e s , g o v , c o /  –C o l o m b i a   

 

 
No puede por tanto predicarse, so pretexto del artículo 61 ídem, que determinados 
datos, por el hecho de estar contenidos en los libros del comerciante resultan 
reservados, cuando dicha información muchas veces está contenida en los 
estados financieros del mismo comerciante y, por ende, son de público 
conocimiento y puede tenerse acceso a ésta a través del ejercicio del derecho de 
petición, en los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
No obstante lo expuesto, con oficio de la fecha se ha dado traslado de su 
inquietud a la Superintendencia de Industria y Comercio, entidad supervisora de 
los agentes que manejan bases de datos. 
 
En los anteriores términos se ha dado respuesta a su consulta, los cuales tienen el 
alcance a que alude el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo.  
 
Cordialmente, 

 
MARIA FRANCISCA REYES LASERNA 
Jefe Oficina  Asesora Jurídica  (E) 
 
TRD: Jurídica 
C8914 

 
 
 


